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CONSTDtrRANDO
que los municipios
.,1* ;- ;. r-- ¿i, , ^ I ^,,- l

:Que el artículo No. 199 de la Constitución de la Repúbli
y los distritos nrunicipales constituyen la base del sistem

son Dersonas iurídicas de Derecho Público, responsables de sus
ac¡¡aciones, gozan de. Fatnmo[io propio- de autonomia presrrprrestaria, con pofestarl
nomrativa, administrativa y de uso de suelo, frjadas de manera expresa por la ley y
sujetas al pocler de fiscalización del Estado y al control social de la ciudadanía en los
términos establecidos por la Constitución y las leyes.

CCIi',¡SiDERÁNDO: Que ios ayuntamientos tienen la responsabiiiciari cie promover ei
desarrollo sostenible de sus municipios, planificando su accionar para favorecer un uso
más efectivo y eficiente de los recursos, con la finalidad de incrementar la calidad de vida
de los mr-mícipes )/ su acceso a oportrr-rridades.

CONSIDER{NDO: Que la l.ey 176-A7 del Distrito Nacionai y los Municipios en su
artículo 122 establece que "los ayuntamientos aprobarii,n, a iniciativa de las y los síndicos
y con participación de la comunidad, pl anes rnnnlicipales de clesanoilo".

\-\rr t ü r rrt,.l\..t 1! rrar. vus iaLcy 493-A6 qiic ci'ea ei Sisteiiia iiacioi:rai ,je Pla¡iificacióii e
Inversión Pública y su reglamento de aplicación, establecen el conjunto de principios,
normas, órganos y procesos a través de los cuáLles se lijan las políticas, obietivos, metas y
prioridades de desarrollo económico y social. al cual están sujetos todos los organisrnos
tlel sector público, enke ics cuales se encuentran los ayuntamientos.

CONSIDER{NDO: Que el Ayuntamiento del Municipio de La Vega ha agotado un
proceso de planificación mediante el cual se ha formulado un Plan Municipal de
Desarollo" contalido coa la participación de la alcaldía, los regidores. flincionarios
municipaies y ia sociedati oivii.
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CONSIDERANDO: Que en fecha 25 del mes mayo del año 2021 tue juramentado el
Conse.io Económico y Social del Municipio de La Vega, como entidacl consultiva
conformada por el ayuntatriento y representantes de organizaciones sociales del
Municipio, quienes han se han comprometido a sumar esfuerzos para alcanzar los
objetivos del Plan Municipal de Desanollo.

CONSIDBRANDO: Que el dia 25 del mes mayo del año 2021 las fuerzas vivas del
Municipio de La Vega, representadas por sus principales organizaciones reunidas en
Asamblea para conocer, estudiar y aprobar el reglamento intemo, y encabezadas por el
Consejo Económico y Social Municipal. expresarofl su aprobación y apoyo al Plan
Municipal de Desarrollo.

CONSIDERANDO: Que mediante la resolución municipal No.027-2015 de fecha l3 de
julio del año 2015. fue aprobada la creación de la Oflrcina de Planificación y
Programación, bajo la dependencia directa de la Alcaldía.

CONSIDERANDO: Que en la sesión ordinaria de fecha 02 de junio del año 2021, el
Concejo de Regidores del Ayuntamiento del Municipio de La Vega, con quorum
reglamenLario. aprobó lo siguiente:

a) Autorizar a la coordinación técnica y a los miembros del Concejo de Desarrollo al

lanzamiento e inicio de la actualización del Plan de l)esarrollo Municipal de este

Ayuntamiento de La Vega, período 2021 -2025.

CONSIDERTNDO: Que los artículos 124 delaLey 176-07 y los art- 21 y 22ley 498-06
Planitlcación e Inversión Pública y e1 art. l6 de su reglamento de aplicación, tnanda a los

I

Ayuntamientos a instalar Oficinas Municipales de Planificación y
lograr una eficiente gestión Municipal.

. VISTA: La Constitución de la República Dominicana.

. VISTA: LaL,ey-176-07, del Distrito Nacional y Los Municipios.

. VISTA: La Ley-498 Planificación e Inversión Pública.

. VISTO: El Reglamento 493-07 de aplicación No.l para

Planificación e lnversión Pública.
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. VISTA: La Resolución No.027-2015 sobre la creación de la Oficina de Planificación
y Desarrollo Municipal del Ayuntamiento de La Vega.
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AYUNTA§TIENTO DEL JI'TUNICIP¡O DE

- VISTA: La presente resolución No.O12-2021, emitida por eI Concejo de Regidores
del Ay,trntamiento del Municipio de La Vega.

El Ayuntamiento del Municipio de La Vega.junto al Concejo de Regidores, en uso de sus
facultades legaies:

RESUELVE,:

UNICO: Aprobar, como al efecto por la presente apnreba, la autorización de lugar para
establecer la coordinación técnica; y a los miembros del Concejo de Desarrollo para e1

lanzamiento e inioio del proceso de actualización del Pi¿ul de Desarrollo Municipal de
este Ayuntamiento de t-a Vega, período 2021-2025.

Entregado en el Salón de Sesiones y Conferencias Don Mario Concepción del
Ayuntamiento del Municipio de La Vega, a los 02 días del mes de.junio del 2021. Año

cia Nacional vt77 d I uración de la República.
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D Lic. J¡*.Ing. Kelvin Ant. Cruz

Atcalde Municipal

u
u¡ eu Veloz
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Lic. Raúl Ant. Díaz Michel
Secretario del Concejo
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